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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

   CVE-2015-14268   Información pública de solicitud de autorización para obras de repa-
ración y mejora de dos edifi caciones en barrio El Rivero.

   Por don Leovigildo Castañeda García, en representación de la Sociedad Industrial Pu-
marejo, S. L., se solicita autorización para las obras de reparación y mejora de dos edifi -
caciones existentes en barrio El Rivero, de Argoños, en la parcela de referencia catastral 
39005A005001390000RR, en zona de Servidumbre de Protección de Costas. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 2/2004 de Cantabria del Plan 
de Ordenación del Litoral y el 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordena-
ción Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en la redacción dada por la Ley 
de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente 
se expone a información pública en estas dependencias municipales, por un plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a 
efectos de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el mismo y presentar las 
observaciones y alegaciones que estime pertinentes. 

 Argoños, 15 de diciembre de 2015. 

 El alcalde, 

 Juan José Barruetabeña. 
 2015/14268 
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